
RESOLUCIÓNNº 217

GENERAL PICO,31 de mayo de 2023

VISTO:

El Expediente Nº 738/2023, registro de Rectorado, caratulado: “Comisiones

Especiales del Consejo Superior – 2023”; y

CONSIDERANDO:

Que el Reglamento Interno del Consejo Superior aprobado por Resolución Nº

076/1995 de dicho Cuerpo, en su parte pertinente establece: “Artículo 39º: Cuando el Consejo

lo estime conveniente, podrá constituir Comisiones Especiales para que estudien, investiguen

o dictaminen sobre asuntos de carácter especial o ajenos a lo previsto en este

Reglamento...”.

Que mediante el Acta Nº 10 de la Junta Electoral de la Universidad Nacional de La

Pampa, se proclama a Consejeros y Consejeras Superiores, cuya elección tuvo lugar en los

comicios del 19 y 20 de abril de 2022.

Que por la Resolución Nº 227/2022 el Consejo Superior integró las Comisiones

Permanentes del Cuerpo y corresponde hacer lo propio con sus Comisiones Especiales.

Que en virtud del citado Artículo 39º del Reglamento Interno del Consejo Superior,

mediante las Resoluciones Nº 058/1992 y N° 073/1992, ambas ratificadas por la Resolución

Nº 133/1994, Nº 188/2003, N° 017/2005 y N° 180/2005, se crearon las Comisiones

Especiales de: “Reforma de Estatuto”, “Oferta Educativa”, “Carrera Docente”, “Evaluación y

Planificación”, “Comisión Especial del Consejo Superior para el estudio de la modificación,

reforma y/o derogación de la Ley de Educación Superior Nº 24.521”, respectivamente.

Que mediante la Resolución Nº 251/2005 el Consejo Superior designaron tres (3)

Consejeros/as Superiores con sus respectivos/as suplentes, a efectos de dar cumplimiento al

Artículo 9° de la Resolución Nº 208/2004, por la que se determinó la conformación del

Consejo Directivo de la Consultora de la Universidad Nacional de La Pampa.

Que por la Resolución N° 060/2003 del Consejo Superior se conformó la Comisión

Especial de Representantes ante el Consejo Editor de la EdUNLPam.

Que mediante Resolución N° 115/2004 el Consejo Superior aprobó la creación de la

Comisión Especial de Paritarias.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 24.447 y el Artículo 1º

del Decreto Nº 1007/1995 del Poder Ejecutivo Nacional, corresponde al Consejo Superior
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reglamentar la representación de la Universidad en las Comisiones Paritarias de Nivel

Particular, tanto de Docentes Universitarios/as y Preuniversitarios/as Nacionales, como del

Personal No Docente de la UNLPam.

Que por la Resolución Nº 083/2021 del Consejo Superior se creó el Programa

“UNLPam Sustentable”, cuya estructura organizativa incluye un Consejo Consultivo,

integrado, entre otras personas, por un/a Consejero/a Superior en representación del Claustro

Estudiantil y un/a en representación del Sector No Docente.

Que mediante la Resolución Nº 055/2012 el Consejo Superior creó el Programa

Académico Institucional en Derechos Humanos (PAIDH), cuya estructura organizativa prevé

un Consejo Consultivo, integrado entre otras personas, por un/a Consejero/a Superior.

Que por la Resolución Nº 021/2009 del Consejo Superior se aprobó el Plan de

Gestión Condiciones y Ambiente de Trabajo en la Universidad Nacional de La Pampa y en el

Comité de Condiciones y Ambiente de Trabajo hay un/a representante titular y uno/a suplente

designados/as por el Consejo Superior.

Que la Resolución Nº 403/2012 del Consejo Superior creó la Comisión Especial de

Querella, denominada “Sobre averiguación de delitos de lesa humanidad”.

Que por la Resolución N° 89/2015 del Consejo Superior se creó una Comisión

Especial abocada a reglamentar las celebraciones que realizan estudiantes al aprobar la

última actividad curricular de su plan de estudio.

Que mediante la Resolución N° 198/2015 el Consejo Superior aprobó la creación de

la Comisión de Accesibilidad y Derechos Humanos, para cuya integración deben designarse

cuatro (4) Consejeros y Consejeras Superiores por el Claustro Estudiantil, de acuerdo con lo

dispuesto por el Artículo 3° del Anexo II de dicho acto resolutivo, a partir del 30 de mayo de

cada año.

Que por la Resolución Nº 207/2014 del Consejo Superior se aprobó la creación del

Consejo de Extensión de la Universidad Nacional de La Pampa, cuya integración, según el

Artículo 3° de la mencionada Resolución, debe constituirse al momento de conformarse las

Comisiones Especiales del Consejo Superior.

Que por la Resolución Nº 288/2016 del Consejo Superior, rectificada por la

Resolución Nº 372/2016 de dicho Cuerpo, se aprobó constituir una Comisión Especial a los

efectos de elaborar un Manual de Procedimientos que facilite la preservación, organización,

administración y eliminación de dichos documentos.
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Que por la Resolución Nº 307/1996 del Consejo Superior se aprobó designar a las

personas que integren la Comisión de Capacitación Permanente para el Personal No Docente

de la Universidad, cuya renovación se realizará cada dos (2) años.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde resolver la integración de las Comisiones

Especiales del Consejo Superior.

Que según se desprende del Artículo 89° del Estatuto de la Universidad de La

Pampa corresponde al Consejo Superior resolver sobre la cuestión, sin embargo, a los

efectos de no demorar el trámite y dado que se cuenta con Despacho favorable de la

Comisión de Legislación y Reglamentos mediante su Recomendación N° 056/2022, resulta

procedente el dictado de la presente Resolución Ad referéndum del Consejo Superior.

Que la Comisión de Legislación y Reglamentos del Consejo Superior de la UNLPam

emite despacho en tal sentido.

Que en Sesión Ordinaria del día de la fecha se aprueba por unanimidad el

tratamiento sobre tablas del despacho el que, puesto a consideración del Cuerpo, resulta

aprobado de la misma manera con modificaciones.

POR ELLO,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Integrar las Comisiones Especiales del Consejo Superior que como Anexo

forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese. Pase a conocimiento de la Prosecretaría Privada,

de todas las Secretarías de Rectorado y de todas las Unidades Académicas de la UNLPam.

Cumplido, archívese.

Secretaría de Consejo Superior

y Relaciones Institucionales

Universidad Nacional de La Pampa

Presidencia

Consejo Superior

Universidad Nacional de La Pampa



ANEXO

REFORMA DE ESTATUTO

(Creada por Resolución Nº 058/1992 y ratificada por Resolución Nº 133/1994)

Integrada por dos Decanos/as y dos representantes de cada Claustro

DECANOS/AS

FERRÁN, Abelardo

COSSIO, Beatriz

CLAUSTRO DOCENTE

Subclaustro de Profesores/as

URIOSTE, Ana María

ROSTON, Graciela

Subclaustro de Docentes Auxiliares

PAÍS ROJO, Sebastian

MARTOCCI, Federico

CLAUSTRO DE GRADUADOS/AS

ARRIZABALAGA, Dolores

CARABEL, Carla

CLAUSTRO ESTUDIANTIL

NAVARRO FEBRE, Tomás

JUNQUERA, Luján

VERA, María Florencia

SECTOR NODOCENTE

GONZALEZ, Ana Laura

ACUÑA, Aldo



Corresponde ResoluciónN° 217/2023

OFERTA EDUCATIVA

(Creada por Resolución Nº 073/1992 y ratificada por Resolución Nº 133/1994)

DECANOS/AS - VICEDECANOS/AS

MOLAS, Lía

MARULL, Francisco Gabriel

FERREYRA, Nora

COSSIO, Beatriz Elena

FERRÁN, Abelardo

MANDRILE, Daniel

BONACCI, Gastón

DINER, Cyntia Adriana

BERNARDOS, Jaime

ZUCCHINI, Verónica

GENTILI, Sergio

SALTO, Carolina

CLAUSTRO DOCENTE

Subclaustro de Profesores/as Regulares

ALVARELLOS, Edith

MORO, Diana

Subclaustro de Docentes Auxiliares

POMA, Karina

FILIPPI, José Luis

CLAUSTRO GRADUADOS/AS
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CARABEL, Carla

ROSSI, Elizabeth

CLAUSTRO ESTUDIANTIL

junio a septiembre 2023

Titular: ESCOBEDO, Román

Suplente: JUNQUERA, Luján

octubre a diciembre 2023

Titular: JUNQUERA, Luján

Suplente: ESCOBEDO, Román

febrero a mayo 2024

Titular: ESCOBEDO, Román

Suplente: JUNQUERA, Luján

SECTOR NODOCENTE

Titular: GONZÁLEZ, Ana Laura

Suplente: ACUÑA, Aldo
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CARRERA DOCENTE

(Creada por Resolución N° 188/2003)

Secretaria Académica de la UNLPam: DOMINGUEZ, Marcela

Secretaría Legal y Técnica de la UNLPam: TORROBA, Javier

DECANOS/AS

Titular: COSSIO, Beatriz

Titular: MANDRILE, Daniel

Suplente: MOLAS, María Lía

Suplente: MARULL, Francisco

CLAUSTRO DOCENTE

(2 representantes subclaustro profesores/as y 1 subclaustro docentes auxiliares)

Titular: ALFONSO, Hugo

Titular: ALVARELLOS, Edith

Titular: PAÍS ROJO, Sebastian

Suplente: MORO, Diana

Suplente: ASCHERI, María Eva

Suplente: POMA, Karina

CLAUSTRO GRADUADOS/AS

Titular: CARABEL, Carla

Suplente: SRUR, Florencia

CLAUSTRO ESTUDIANTIL

Titular: DETTONI, Agustina

Titular: PRIETO, Tadeo

Suplente: NAVARRO FEBRE, Tomás
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Suplente: JUNQUERA, Luján

EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN

(creada por Resolución Nº 017/2005)

REPRESENTACIÓN DE RECTORADO

QUINTANA, José Martín

COLLI, Fernando

DECANOS/AS

Titular: COSSIO, Beatriz

Suplente: FERRÁN, Abelardo

CLAUSTRO DOCENTE

Subclaustro de Profesores/as Regulares

Titular: DILLÓN, Beatriz

Suplente: MECCA, Juan Carlos

Subclaustro de Docentes Auxiliares

Titular: POMA, Karina

Suplente: PAÍS ROJO, Sebastian

CLAUSTRO DE GRADUADOS/AS

Titular: ROSSI, Elizabeth

Suplente: SRUR, Florencia

CLAUSTRO ESTUDIANTIL

Titular: PRIETO, Tadeo

Suplente: NAVARRO FEBRE, Tomás

SECTOR NODOCENTE

Titular: GONZALEZ, Ana Laura

Suplente: ACUÑA, Aldo
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LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR

(Creada por Resolución Nº 180/2005 del Consejo Superior para el estudio de la modificación,

reforma y/o derogación de la Ley de Educación Superior Nº 24.521)

DECANOS/AS

Titular: MARULL, Francisco

Suplente: FERREYRA, Nora

CLAUSTRO DOCENTE

Subclaustro de Profesores/as Regulares

Titular: URIOSTE, Ana

Suplente: ALVARELLOS, Edith

Subclaustro de Docentes Auxiliares

Titular: PAÍS ROJO, Sebastian

Suplente: POMA, Karina

CLAUSTRO GRADUADOS/AS

Titular: ARRIZABALAGA, Dolores

Suplente: CARABEL, Carla

CLAUSTRO ESTUDIANTIL

Titular: RIESTRA, Calendaria

Titular: PRIETO, Tadeo

Suplente: TORRES, Agustín

Suplente: JUNQUERA, Luján

SECTOR NODOCENTE

Titular: GONZÁLEZ, Ana Laura

Suplente: ACUÑA, Aldo
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INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CONSULTORA DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE LA PAMPA

(Creada por Resolución Nº 208/2004 del Consejo Superior)

DECANOS/AS

MOLAS, Lía

MARULL, Francisco Gabriel

FERREYRA, Nora

COSSIO, Beatriz Elena

FERRÁN, Abelardo

MANDRILE, Daniel

CONSEJEROS/AS SUPERIORES DESIGNADOS

Titular: ASCHERI, María Eva

Titular: RODRIGUEZ, Ramiro

Titular: ALFONSO, Hugo

Suplente: ESCOBEDO, Román

Suplente: ARRIZABALAGA, Dolores

Suplente: ACUÑA, Aldo

INTEGRANTES DEL CONSEJO EDITOR DE LA EdUNLPam

(Resolución N° 033/2003)

Titular: ALVARELLOS, Edith

Suplente: MARTOCCI, Federico
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INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL PROGRAMA UNLPAM SUSTENTABLE

(Resolución N° 083/2021)

Titular: VERA, María Florencia

Suplente: ESCOBEDO, Román

Titular: GONZALEZ, Ana Laura

Suplente: ACUÑA, Aldo

INTEGRANTE DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL PROGRAMA ACADÉMICO INSTITUCIONAL EN

DERECHOS HUMANOS

(Resolución N° 055/2012)

ROSSI, Elizabeth

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN

DE PARITARIAS DOCENTES DE NIVEL PARTICULAR

(Resolución N° 269/2018)

Titular: DOMINGUEZ, Marcela

Titular: TORROBA, Javier

Titular: MARULL, Francisco

Suplente: COLLI, Fernando

Suplente: KOTANI, Ignacio

Suplente: DINER, Cynthia
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INTEGRANTES DE LA COMISIÓN

DE PARITARIAS NO DOCENTES DE NIVEL PARTICULAR

(Resolución N° 269/2018)

Titular: COLLI, Fernando

Titular: TORROBA, Javier

Titular: MARULL, Francisco

Suplente: QUINTANA, José Martín

Suplente: DOMINGUEZ, Marcela

Suplente: DINER, Cynthia

COMISIÓN ESPECIAL DE PARITARIAS GENERAL

(Creada por Resolución Nº 066/1998 del Consejo Superior)

Por la Comisión de Hacienda y Presupuesto

RODRÍGUEZ, Ramiro

ALFONSO, Hugo

Por la Comisión de Enseñanza e Investigación

URIOSTE, Ana

ASCHERI, María Eva

Por la Comisión de Legislación y Reglamentos

MARULL, Francisco

BONACCI, Gastón
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COMISIÓN ESPECIAL DE QUERELLA

“AVERIGUACIÓN DE DELITOS DE LESA HUMANIDAD”

(Creada por Resolución Nº 403/2012)

Coordinación (representante de Rectorado)

Titular: TORROBA, Javier

Suplente: DOMINGUEZ, Marcela

CLAUSTRO DOCENTES

Titular: DILLÓN, Beatriz

Suplente: PAÍS ROJO, Sebastian

CLAUSTRO GRADUADOS/AS

Titular: ROSSI, Elizabeth

Suplente: CARABEL, Carla

CLAUSTRO ESTUDIANTIL

Titular: TORRES, Agustín

Suplente: JUNQUERA, Luján

SECTOR NODOCENTE

Titular: ACUÑA, Aldo

Suplente: GONZÁLEZ, Ana Laura

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REGLAMENTACIÓN

DE LOS FESTEJOS DE EGRESADOS

(Creada por Resolución N° 89/2015 del Consejo Superior)

RECTORADO

Coordinador: Secretaría Académica - DOMINGUEZ, Marcela

Secretaria de Bienestar Universitario - TOMASELLI RASILLA, Sofía
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Secretario Legal y Técnico - TORROBA, Javier

Representante del Prog. Académico Institucional de Derechos Humanos (PAIDH) – BARNEIX, Ivana

FACULTADES

Los Decanos de todas las Unidades Académicas, o el representante que ellos determinen.

La Rectora del Colegio de la UNLPam

CLAUSTRO DE DOCENTES

Titular: ROSTON, Graciela

Titular: SUAREZ CEPEDA, Sonia

Suplente: JOUVE, Varinia

Suplente: PARIANI, Alberto

CLAUSTRO DE GRADUADOS/AS

Titular: SRUR, Florencia

Suplente: CARABEL, Carla

CLAUSTRO DE ESTUDIANTES

Titular: TORRES, Agustin

Titular: DETTONI, Agustina

Titular: PRIETO, Tadeo

Titular: VERA, María Florencia

Suplente: JUNQUERA, Luján

Suplente: ESCOBEDO, Román

Suplente: CASADO, Rocio

SECTOR NODOCENTE

Titular: GONZALEZ, Ana Laura

Suplente: ACUÑA, Aldo
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CENTRO DE ESTUDIANTES

1 Representante por cada Centro de Estudiantes

ACCESIBILIDAD Y DERECHOS HUMANOS

(Resolución N° 198/2015 del Consejo Superior)

CLAUSTRO ESTUDIANTIL

JUNQUERA, Luján

PRIETO, Tadeo

TORRES, Agustín

CASADO, Rocio

INTEGRANTES DEL CONSEJO DE EXTENSIÓN

(Resolución Nº 207/2014)

Titular: ROSSI, Elizabeth

Titular: COSTA, Cynthia

Suplente: SRUR, Florencia

Suplente: NAVARRO FEBRE, Tomás

EXPURGUE DEL ARCHIVO

(Creada por Resolución Nº 288/16 – Rectificada por Resolución Nº 372/2016)

Coordinadora titular: Agente nodocente: Valeria Bedis

Coordinadora suplente: Alicia CORRAL

Archivo: BEDIS, Valeria

Secretaría Legal y Técnica: CORRAL, Alicia Beatriz

Secretaría Económico Administrativa: VILLALBA, Fabiana



Corresponde ResoluciónN° 217/2023

Secretaría del Consejo Superior y Relaciones Institucionales: MILANESE, Paula

Secretaría de Cultura y Extensión: PAREDES, Hebe

Secretaría de Investigación y Posgrado: PEREZ, Carolina

Secretaría Académica: GENTILE, María Elena

Secretaría de Coordinación y Planeamiento Institucional: QUINTANA, Martín

Secretaría de Bienestar Universitario: FLORES, Daniel

Prosecretaría Privada: CASTAÑO, María Lis

Departamento Estudios Socio-Históricos: MARTOCCI, Federico

CAPACITACIÓN PERSONAL NODOCENTE

(Creada por Resolución Nº 194/2007 y N° 307/2016)

Titular: MARULL, Francisco

Titular: ASCHERI, María Eva

Titular: ALFONSO, Hugo

Titular: GONZÁLEZ, Ana Laura

Suplente: FERRÁN, Abelardo

Suplente: FERREYRA, Nora

Suplente: PARIANI, Alberto

Suplente: ACUÑA, Aldo

CONSEJERO/A SUPERIOR INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DEL COLEGIO UNLPam

(Creada por Resolución N° 582/2021 Rector)

Titular: MORO, Diana

Suplente: ESCOBEDO, Román
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INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONDICIONES Y AMBIENTE DE TRABAJO

(Resolución Nº 168/2007 y N° 021/2009 del Consejo Superior)

Titular: POMA, Karina

Titular: SRUR, Florencia

Suplente: URIOSTE, Ana

Suplente: MECCA, Juan Carlos
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